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SEGURO DE CESANTIA (Segunda Parte)  
FONDO DE CESANTIA SOLIDARIO (FS)

Lo componen un aporte del Estado y el 0,8% de la remuneración 
del trabajador con contrato indefinido, mas el 0,2% de la 
remuneración del trabajador a plazo o  por obra, trabajo o 
servicio determinado, de cargo del empleador.
Para acceder al FS hay que cumplir los siguientes requisitos:
• Estar cesante al postular 
• Que los recursos de la CIC sean insuficientes para obtener 	
una prestación según la tabla siguiente
• Registrar 12 cotizaciones desde su afiliación al Seguro o    	
desde que hizo el ultimo giro en los últimos 24 meses anteriores   
contados al mes del termino del contrato, obligatoriamente las 
ultimas 3 cotizaciones realizadas deben ser continuas y con el 
mismo empleador 
• Haber terminado su contrato por algunas de las causales 
previstas en los números 4, 5 y 6 del articulo 159 o del 
articulo161. 

Tabla de pago del FS
mes  % prom. últimos 12 meses    Valor Sup.          Valor inf.

1º                            50%                  $190.000           $ 88.000
2º                            45%                  $171.000           $ 73.000
3º                            40%                  $152.000           $ 64.000
4º                            35%                  $133.000           $ 56.000
5º                            30%                  $114.000           $ 48.000

NO LO OLVIDE: Para acceder a los recursos que otorga el FS 
según la tabla aquí indicada, se deben agotar primero los fondos 
que el trabajador tenga en su CIC.

Quienes estén percibiendo el 5º giro, tendrán derecho a un 
sexto y a un séptimo giros, cada vez que la tasa nacional de 
desempleo publicada por el INE exceda 1 punto porcentual 
el promedio de dicha tasa correspondiente  a los cuatro años 
anteriores publicados por el INE, giros que se pagarán de 
acuerdo a la siguiente tabla:

6º                           25%                $95.000             $40.000
7º                           20%                $95.000             $40.000                            

En el caso de los contratados a plazo fijo, o para una obra 
trabajo o servicio determinado, la prestación que entrega el 
FS se extenderá hasta el segundo mes, con los porcentajes y 
valores superiores e inferiores señalados para los meses cuarto 
y quinto en la tabla. Ahora, si se diera el caso de que exceda la 
tasa de desempleo como se indica mas arriba y el trabajador 
se encuentre percibiendo el segundo giro, tendrá derecho a 
un tercero y cuarto giro con un beneficio igual al aquí indicado 
para el 6º y 7º mes. 
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Ha titulo de resumen podemos decir entonces que el 
Seguro de Cesantía es un sistema de ahorro, en el que 
convergen aportes de los trabajadores y de los patrones, 
que se depositan en una Cuenta Individual por Cesantía 
(CIC) y que son manejados por una Administradora 
(AFC).
Las prestaciones del Seguro se pagarán al trabajador 
contra la presentación  del finiquito, la comunicación de 
despido, la certificación del Inspector Del Trabajo que 
verifique el termino del contrato, acta de conciliación o 
avenimiento o acta de comparecencia ante la Inspección 
respectiva, sentencia judicial o carta de renuncia ratificada 
por el trabajador ante alguno de los ministros de fe  que 
establece el articulo 177 del C. del T.
Los trabajadores que terminan contrato de acuerdo a las 
causales establecidas en la ley, están en condiciones de 
girar sus fondos en forma diferida, para lo cual se aplican 
las tablas que el sistema ha establecido.
Desde esta visión el sistema es mejor que lo anterior 
(subsidio de cesantía) pues en ese caso solo podían 
acceder al subsidio quienes terminaran su contrato por 
“necesidades de la empresa”. No obstante es claro que 
quienes perciban remuneraciones bajas y no tengan 
acceso al Fondo Solidario, no recibirán del sistema 
recursos suficientes como para creer que “se terminan o 
disminuyen significativamente los problemas derivados 
de la cesantía”.  
Es importante llamar la atención en lo siguiente. El 
trabajador que termine su contrato por mutuo acuerdo 
o renuncia voluntaria (Nºs 1 y 2 del articulo 159) debe 
preocuparse, antes de ir a cobrar su dineros a la 
Administradora, que sus cotizaciones de AFP estén 
pagadas, ya que para ambas causales no rige la llamada 
ley Bustos (el termino de contrato se valida si están al día 
las cotizaciones previsionales)   
Aquellos trabajadores cuyos contratos terminen por las 
causales establecidas en los números 4, 5 y 6 del articulo 
159, o bien el articulo 161, tendrán derecho a girar sus 
fondos de acuerdo a la tabla impuesta por el sistema o 
bien acceder al Fondo de Cesantía Solidario. 
Los afiliados al Seguro, al momento de acreditar las 
condiciones para recibir prestaciones con cargo al F 
S, deberán manifestarle a la Administradora su opción 
de recibir beneficios con cargo al FS, o bien hacer uso 
exclusivo de los fondos acumulados en su CIC.

Como 
organización 

Seguimos creyendo que 
debe existir un REAL 

seguro de cesantía, que 
efectivamente ayude a 

los trabajadores y no un 
sistema como el actual 
que aunque ayudando 
en algo no soluciona el 
problema de fondo, por 

eso vale la pena recordar 
lo que dice la Declaración 
Universal de los Derechos 

Humanos:

   Artículo 25
“1. Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, 
la  as is tenc ia  médica 
y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros 
en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, 
v iudez, vejez u otros 
casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia 
p o r  c i r c u n s t a n c i a s 
independientes de su 
voluntad. 
2. La maternidad y la 
infancia tienen derecho 
a cuidados y asistencia 
especiales. Todos los niños, 
nacidos de matrimonio o 
fuera de matrimonio, tienen 
derecho a igual protección 
social. “

MIENTRAS ESTO NO 
ESTÉ A DISPOSICIÓN 
DE TODOS, DEBEMOS 
SEGUIR LUCHANDO.

ATENCIÓN: La responsabilidad del FS operará una vez 
agotados los recursos de su CIC.
El valor total de los beneficios a pagar con cargo al FS en un mes 
determinado, no podrá exceder el 20% de lo acumulado en el 
Fondo al último día del mes anterior. Si así sucediera el beneficio 
a pagar a cada afiliado disminuirá proporcionalmente  
No habrá derecho a la prestación prevista o cesará la 
concedida:
a) Si el cesante rechaza sin causa justificada la ocupación que 
le ofrezca la respectiva Oficina Municipal de Intermediación 
Laboral, siempre y cuando le hubiera permitido ganar una 
remuneración igual o superior al 50% de la ultima devengada 
en el empleo anterior.  
b) Si el cesante rechazare una beca de capacitación ofrecida y 
financiada por el SENCE
c) Si el cesante no se inscribiera  en la Bolsa Nacional de 
Empleo

Asimismo:
Existirá una Comisión de Usuarios integrada por 3 representantes 
de los empleadores, 3 de los trabajadores cotizantes, que será 
presidida por un académico universitario..
Los miembros laborales y empresariales de la Comisión 
deberán ser cotizantes del sistema y serán elegidos por 
las organizaciones mas representativas de trabajadores y 
empleadores. Duraran en sus funciones tres años pudiendo 
ser reelegidos  por un nuevo periodo.
Tendrán derecho a una dieta de cargo de la Administradora.

ACTUALIDAD
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Nos fuimos en esta ocasión al extremo Austral de nuestro país, 
zona en la que tenemos 4 sindicatos afiliados y relaciones filiales 
con otros cuantos. 
Nuestra CGT redefinió hace muy pocos años su trabajo a las 
regiones y fue clara la resolución en establecer que tendríamos 
que cambiar las formas de hacer organización fuera de la Región 
Metropolitana.
Ir, apoyar, instalarnos y en definitiva promover el crecimiento. 
Por eso es bueno destacar la región de Magallanes, desde 
que llegáramos a la zona en 1988 que la hemos visitado 
constantemente. Acudimos a negociar, hemos llevado escuelas, 
asistido a sus aniversarios, apoyado sus iniciativas zonales.
La Voz resolvió en esta ocasión conversar con los dirigentes del 
último Sindicato afiliado en la zona, Sindicato que por estos días 
presentó su proyecto de contrato colectivo con 412 socios.

Esto es lo que contestaron a nuestras consultas:       
*Nuestro sindicato se llama, Sindicato Nº1 de Trabajadores de la 
empresa Rendic Hermanos S.A. de la ciudad de Punta Arenas, 
ex Abu-Gosch S.A. Centro. 
Tenemos una antigüedad de 7 años. La directiva actual esta 
formada por tres dirigentes JOSE CONTRERAS D., Presidente, 
ONOFRE SANCHEZ RIVERA., Secretario, FREDDY CARCAMO 
DIAZ., Tesorero.

*Nuestro sindicato fue constituido al darnos cuenta algunos 
trabajadores que nuestro empleador no respetaba nuestro 
derechos laborales, como tampoco los derechos económicos 
y concluimos que para lograrlos teníamos que tener una 
negociación colectiva. A la fecha tenemos contrato colectivo 
vigente hasta el 30 de Septiembre 2009, la empresa tiene 
650 trabajadores de los cuales tenemos 412 trabajadores 
sindicalizados.

*El sindicato es el arma que tenemos los trabajadores para 
defender nuestros derechos económicos y laborales. Nosotros 
nos reunimos una vez al mes. Decidimos por mayoría ingresar 
a la CGT. porque está al servicio de los trabajadores y no al 
servicio de los partidos políticos. Vemos como se defienden 
los derechos de los trabajadores, se educa, se enseña a 
organizarse, además que nos entregan apoyo en cada problema 
suscitado.

*Creemos que el código del trabajo tiene que ser modificado 
en varias partes y para eso el rol de los parlamentarios es 
fundamental, el rol de las inspecciones es muy importante  y 
para eso es necesario dotarla de mas personal para así fiscalizar 
eficientemente.
Las leyes laborales deberían ser prioridad en el parlamento. 
Los trabajadores haríamos varios cambios pero se ve muy difícil 
mientras no tengamos una fuerza laboral bien organizada.
A los demás sindicatos les diríamos que si no nos agrupamos 
somos presa fácil para los empresarios. A ellos no les cuesta 
nada disolver las organizaciones sindicales, LA UNION HACE 
LA FUERZA es nuestro mensaje. Si los sindicatos están bien 
organizados, son trasparentes, la gente llega sola.

*Hay que tener claro que si los sindicatos están bien organizados, 
son trasparentes, la gente llega sola a incorporarse.
A los trabajadores no sindicalizados les diríamos que el 
empleador nunca va a respetar sus derechos laborales y los 

Conociendo a nuestros sindicatos Carta abierta a la Presidenta Bachelet
NOTICIAS

Como organización sindical tenemos claro cual es nuestra tarea fundamental. Por lo mismo, y más allá de lo contingente, 
es que venimos planteando hace mucho tiempo la necesidad de urgente reformas básicas al Código del Trabajo. Así se 
lo hemos hecho saber a las diversas autoridades políticas durante mucho tiempo, sin que hasta ahora se haya recibido 
siquiera un acuso de recibo.
A los que gobiernan y a los que se postulan para gobernar, nuestros problemas no les importan. Solo intentan mostrarse 
interesados en ellos por que aspiran a nuestro voto y una vez que se cumplan los plazos, volverán a ignorarlos.
Como una muestra de lo anterior publicamos una carta a la presidenta de la republica enviada en mayo de 2009 y que 
entregáramos antes entre otros a diputados, senadores, presidentes de partidos políticos.   
     
Señora Michelle Bachelet Jeria
Presidenta de Chile
De nuestra consideración:
Por la presente, y ciertos de que las instituciones encargadas de apoyar y fiscalizar el cumplimiento de las leyes 
laborales- entiéndase Ministerio y Dirección del Trabajo - no evalúan periódicamente y menos le informan de lo que a 
diario demandan cientos de organizaciones sindicales en todo el país, queremos exponer a usted el real estado en que 
se encuentran miles de trabajadores chilenos, mas allá de las medidas que se han tomado para enfrentar la llamada 
“crisis económica”.
Decimos lo anterior presidenta, por que creemos que si se le informara bien, sabría usted que mas allá de nuevas 
reformas - que hasta ahora de poco han servido para fortalecer el sindicalismo y la negociación colectiva – lo que los 
trabajadores necesitan son instrumentos reales y efectivos con los que defender derechos básicos, que permitan acortar 
de alguna manera la enorme brecha entre empleadores y trabajadores.    
Nosotros no creemos que se vaya a considerar de verdad la realidad de los trabajadores para hacer algún tipo de propuesta, 
si es que tal hecho se produce. Por lo mismo es que un grupo de dirigentes representantes de miles de trabajadores 
de supermercados, empresas metalmecánicas, de la madera, el transporte, el turismo, alimentación, instituciones de 
educación y formación, textiles y de los servicios entre otros, hemos resuelto hacer entrega de la presente que también 
se entregará en el Ministerio y la Dirección del Trabajo. Aquí se encuentran propuestas básicas que debieran, desde 
hace mucho, ser parte del Código del Trabajo. 
Estamos ciertos que el más probable camino de ésta es perderse entre una infinidad de documentos, pero la entregamos 
y hacemos pública respondiendo a los planteamientos de nuestros asociados y a las peticiones de algunos críticos de la 
labor de la CGT, que periódicamente consultan por nuestras propuestas. No son ninguna novedad, fueron ya entregadas 
a sus antecesores en el cargo, pero a su vez son la prueba mas concreta de que tanto para el Ejecutivo como para el 
Parlamento, los trabajadores representan poco o nada e incluso menos que nada. 

PROPUESTAS BASICAS DE MODIFICACIÓN AL C. DEL T.

EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA
Establecer como punto inicial de una negociación, cuando corresponda, los beneficios adquiridos en el contrato colectivo 
que culmina. Derecho pleno y efectivo a huelga, sin contratación de reemplazantes. Establecer que si el Sindicato 
se acoge al articulo 369 ( congelar la negociación por 18 meses) este derecho beneficiara al 100% de los socios que 
negocian en ese momento. Facultar el cobro del 75% de la cotización sindical cuando el actor de negociación sea un 
grupo de trabajadores, que luego se constituye en sindicato. 
Reiteramos nuestro planteamiento en cuanto al derecho a negociación que les asiste a aquellos trabajadores en iguales 
o similares condiciones que los trabajadores de Fundación Integra. Si se rigen por las normas del Código del Trabajo 
deben negociar colectivamente.
Sanciones severas por incumplimiento de entrega de antecedentes, para posibilitar que efectivamente los trabajadores 
puedan construir su propuesta.  Termino de los convenios colectivos como instrumentos de negociación.

EN LA RELACION EMPRESA TRABAJADOR 
8 horas diarias por 5 días de trabajo. (No a los pactos de adaptabilidad, jornadas de 10 o 12 horas diarias, horas extras 
sin control). Pago de los sueldos cada 30 días. A igual trabajo de la mujer y el hombre, igual remuneración
Contrato de trabajo y previsión para todo el que trabaja para un empleador. Gratificación garantizada de 4,75 ingresos 
mínimos anuales, pagada en doceavos.
Pago inmediato y total de la indemnización. Desde el día de la notificación no más de 5 días para el pago del finiquito, 
salvo que el trabajador vaya a los tribunales. Colación, locomoción y ropa de trabajo para todos los trabajadores, 
independiente del tipo de contrato. Derecho a sala cuna, sin mínimo de trabajadoras por empresa.
Sanciones reales y efectivas contra los empleadores que cometen prácticas antisindicales. Derogación del Nº 3 del 
artículo 10 del Código del Trabajo, que legalizó la poli funcionalidad.
Derogación de la norma que permite el fraccionamiento en el pago de las indemnizaciones (art.169 C. del T.) 
Establecer sanciones ejemplarizadoras para los empleadores que se quedan con los descuentos de las Cajas de 
Compensación, que hacen a los trabajadores. Eliminar de la ley de AFP, la norma que permite que el patrón declare y 
no pague las cotizaciones previsionales. Similar Demanda con Seguro de Cesantía
Eliminar la facultad que se da a los notarios para ser ministros de fe, en el caso de finiquitos y renuncias. Derogación 
de los artículos 27 y 149 del C. del T. Que permiten jornadas de 12 horas diarias.
Establecer que los “alumnos en práctica” deben ser asimilado a los aprendices, por lo que se les deben aplicar las 
normas del artículo 78 y siguientes del C. del T. Establecer la aplicación de la llamada ley Bustos (imposiciones al día 
para validar el despido) cualquiera sea la causal de termino de contrato. (art. 162 C. del T.). Establecer que el derecho 
a un día de descanso adicional por trabajar en festivo, es irrenunciable e independiente de cualquier otro beneficio.

Señora Presidenta:
Todos los planteamientos que aquí se hacen están vinculados a leyes vigentes que no se cumplen, ya sea que son 
demasiado generales o que se violan descaradamente por parte de la patronal. Por lo mismo y bajo el simple supuesto, 
impracticable por cierto en el corto plazo, que algunas de estas propuestas fueran acogidas y transformadas en reformas, 
todo podría seguir como hasta ahora si es que no se toman drásticas medidas en lo que corresponde al rol de los 
instrumentos del Estado para fiscalizar y sancionar a los malos empleadores.
Es así que creemos fundamental la contratación de personal para reforzar la labor de las Inspecciones del Trabajo. 
Sin ese aumento de la planta de personal será imposible que se haga cumplir la ley. Se necesita aumentar la planta de 
fiscalizadores para disminuir los tiempos de espera, tanto en el control a las empresas donde se incumple abiertamente 
la ley como en los comparendos por términos de contrato.
El bajo nivel de sindicalización (representa el sindicalismo organizado en 2007 menos de dos tercios de lo que era 
en 1973) es lo que permite que tanto abuso patronal quede sin sanción.  Ni habrá buenas relaciones laborales, ni la 
negociación colectiva mejorará si es que no hay trabajadores organizados. Y la organización solo será posible cuando 
se venzan los miedos.
Para conseguir lo anterior se necesita una ley mas justa. Ese es el desafío.

Sin otro particular, la saludan atentamente,
DIRECTORIO NACIONAL DE LA CGT

económicos, a lo mas cuando 
se acuerde les tirara algunas 
migajas.

*Creemos que los dirigentes 
debemos tener mas acceso 
al periódico La Voz, para así 
dar a conocer lo que pasa 
en esta zona. Trabajaremos 
para que  todos “La Voz”, para 
que así conozcan mas de 
los problemas y complejidad 
que significa trabajar aquí 
en MAGALLANES. Saludos 
desde el confín del Mundo.



Dos Importantes temas fueron planteados en la última asamblea de 
dirigentes de la CGT, realizada en Julio de 2009. Se trata de cuerpos 

legales promulgados recientemente que son de interés de todos. 

1.- ¿Qué es el Subsidio al 
Empleo?
E s  u n a  i n i c i a t i v a  q u e 
permite la entrega de un 
beneficio a los trabajadores 
jóvenes independientes, a 
los trabajadores jóvenes 
d e p e n d i e n t e s  y  a  s u s 
empleadores, mediante el 
cual se mejora sus sueldos y 
se apoya a los empleadores.

2. -  ¿Cuándo entra  en 
vigencia el subsidio?
El Subsidio al Empleo, entra 
en vigencia a contar del 1º de 
julio de 2009, de acuerdo a lo 
indicado en la ley 20.338  de 
fecha 01 de abril de 2009. 

3 . -  ¿ C u á l e s  s o n  l o s 
requisitos de postulación 
para  los  t rabajadores 
dependientes?         
Ser trabajadores regidos por 
el Código del Trabajo.
Tener entre 18 y menos de 25 
años de edad.
Integrar un grupo familiar 
perteneciente al 40% más 
pobre de la población. 

NOTA: Para determinar esto, 
el trabajador o su familia debe 
estar inscrito en el MIDEPLAN 
a través de la FICHA DE 
PROTECCION SOCIAL o 
CAS (que era la anterior). 
Esta ficha o sistema mide el 
nivel de carencias económicas 
del trabajador y su familia. 
Para estar entre el 40% de la 
población mas pobre, la familia 
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Primero debemos saber que las AFP por ley deben contratar 
un seguro de Invalidez y Sobrevivencia del titular de la cuenta. 
Este seguro cubre la pensión en caso de invalidez y en caso 
de muerte del trabajador paga la pensión a los herederos si les 
corresponde.
Los requisitos para recibir los seguros se mantienen de la misma 
manera que a la fecha. Estos requisitos son:
*Que el trabajador se encuentre cotizando al momento de ocurrir 
el hecho  (fallecimiento o invalidez).
*En caso del trabajador dependiente se amplia dicho plazo a 
12 meses siguiente desde que termino su trabajo y que haya 
cotizado 6 meses por lo menos durante el año anterior al termino 
de su trabajo.
*Los trabajadores independientes o voluntarios que  hayan 
cotizado el mes anterior a ocurrido el hecho.
Desde el comienzo del sistema, las AFP contrataban directamente 
este seguro con la compañía que ellos determinaban. El costo 
del seguro lo asumía el cotizante, es decir el trabajador, ya 
que del total del descuento que realizaba el empleador para 
la AFP, esta última sacaba una tajada que iba entre 1.25% y 
1.92%), dependiendo de la AFP, para cubrir la prima mensual 
de este seguro.

I.- CAMBIO EN EL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA (SIS) 

Con la modificación al sistema de pensiones (ley 20.255 del 
17 de Marzo del 2008), se fijó un solo monto para el pago de 
esta prima, que es de 1.87% de la remuneración del trabajador 
independiente de la AFP a la cual esté afiliado y de la Compañía 
de Seguro que tenga contrato con la AFP.
También se estableció que desde la cotización del mes de 
Julio del presente año 2009, para las empresas con más 
de 100 trabajadores, el costo de este seguro lo asume el 
empleador, por lo tanto a los trabajadores de estas empresas 
les baja el descuento mensual de la AFP, o sea recibirán en su 
remuneración mensual un 1,87% más.
Para el resto de las empresas, es decir aquellas que tengan 
100 o menos trabajadores, esta modalidad se aplicará en Julio 
del 2011. Es decir los trabajadores en estas empresas seguirán 
costeando el seguro hasta la fecha indicada.
Cabe destacar que en este ultimo caso, la prima será igual de 
1.87%, por lo tanto aquel trabajador que estuviese en una AFP 
con una prima mas baja, a contar del mes de julio de 2009 le 
subirá el descuento previsional, por aplicación de esta ley.

del trabajador debe tener un 
puntaje que no supere 11.734 
puntos. 

Tener rentas brutas inferiores 
a $4.320.000 en el  año 
calendario en que se solicita 
el beneficio.

4 . -  ¿ C u á l e s  s o n  l o s 
requisitos de postulación 
para  los  t rabajadores 
independientes?
Tener entre 18 y menos de 
25 años de edad (24 años, 11 
meses).
Integrar un grupo familiar 
perteneciente al 40% más 
pobre de la población.
Acred i tar  rentas brutas 
inferiores a $4.320.000 en 
el año calendario en que se 
solicita el beneficio.

Acredi tar  rentas de las 
señaladas en el N° 2 del 
artículo 42 de la Ley de 
Impuesto a la Renta en el año 
calendario en que se solicita el 
beneficio.
Encontrarse al día en el 
pago de sus cotizaciones 
obligatorias de pensiones y 
de salud del año calendario 
indicado.

5.- ¿Cuáles son los requisitos 
de postulación para los 
empleadores, para solicitar 
el subsidio respecto de sus 
trabajadores?
Que los trabajadores por los 
cuales solicita el subsidio:
Sean trabajadores regidos por 
el Código del Trabajo.
Tengan entre 18 y menos de 
25 años de edad.

Integren un grupo familiar 
perteneciente al 40% más 
pobre de la población.
Sus remuneraciones brutas 
mensuales sean inferiores a 
$360.000.
Haber pagado, dentro del 
plazo legal establecido, las 
cotizaciones de seguridad 
social correspondientes al 
trabajador.
En caso que solo uno postule, 
el beneficio en el porcentaje 
indicado será para el que 
postulo. 

6.- ¿Cómo acceder?
Para  tene r  de recho  a l 
subsidio, los trabajadores y 
empleadores deben presentar 
una solicitud, a contar del 1º de 
julio de 2009, ante el SENCE 
o la institución que se informe 

oportunamente.  La solicitud 
tendrá vigencia indefinida en 
tanto no concurra una causal 
que extinga el derecho al 
subsidio.
También  para postular el 
empleador como el trabajador 
en forma separada y sin que una 
parte vincule a la otra, pueden 
hacerlo a través del portal  
http://reformaprevisional.inp.
cl/sej/

7.- ¿Dónde puedo postular 
presencialmente? 
En caso de no hacerlo por 
internet, también se puede 
postular presencialmente en 
LAS OFICINAS DE SERVIPAG 
O DEL BCI NOVA en las 
principales regiones del país. 
El trámite será el mismo por 
internet o presencialmente. 

8.- ¿Cuáles son los horarios 
de atención?
El horario de atención en 
Bci Nova es de 9 a 13:30 y 
de 15:30 a 18 horas y el de 
Servipag de 9:00 a 14:00 y de 
14:45 a 17:30.

9.- ¿Qué documentos debo 
presentar a la hora de 
realizar mi solicitud?
Traba jador :  Cédu la  de 
Identidad. Por internet ingresar 
solo el número de RUT 
Sin perjuicio de ello, el SENCE 
podrá requerir información 
per t inente  que no esté 
contenida en el Sistema, para 
verificar el cumplimiento de los 
requisitos.

II.- SUBSIDIO AL EMPLEO 



Para los trabajadores, se 
suspenderá el  pago del 
subsidio hasta cuando el 
e m p l e a d o r  p a g u e  l a s 
cotizaciones previsionales 
pendientes. 
En este caso el trabajador 
una vez que el empleador 
pague las cotizaciones, debe 
reclamar en el SENCE para 
recuperar los meses de atraso. 
Este reclamo puede hacerlo 
presencialmente o por internet.  
En todo caso el empleador 
solo por el hecho de no pagar 
pierde automáticamente el 
subsidio. 
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10.- ¿Cuándo debo presentar 
la solicitud?
Trabajador: Dentro del año 
calendario en que se perciben 
las remuneraciones y/o rentas 
que originan el beneficio. Como 
comenzó a regir des julio del 
2009, el año calendario será 
de Julio del 2009 a junio del 
2010. 
Empleador: Dentro de los 
primeros 25 días de cada 
mes.

11.- ¿Puedo presentar la 
solicitud del subsidio antes 
del inicio de la Relación 
laboral?
No, la solicitud no podrá 
efectuarse antes del inicio de 
la relación laboral.

12.- ¿Cuál es la vigencia de 
la solicitud?
La solicitud estará vigente en 
tanto no concurra una causal 
que extinga el derecho al 
subsidio, es decir, el que se 
deje de cumplir alguno de los 
requisitos necesarios para 
tener derecho a éste. En el 
caso de la edad, hasta el 
último día de mes en que el 
trabajador tenga 24 años.

13- ¿Cómo sabré el resultado 
de mi solicitud?
El  SENCE not i f icará a l 
solicitante la resolución del 
subsidio, la cual deberá ser 
debidamente fundada en el 
caso de rechazo.
La  no t i f i cac ión  deberá 
informar sobre la tramitación, 
otorgamiento, monto y pago 
de los subsidios, cuando éstos 
lo requieran.

14- ¿Cuándo comienza 
a  cor rer  e l  p lazo  de l 
subsidio?
A partir del primer día del 
mes siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud.

15- ¿Cuándo se pagará el 
subsidio?
El pago, por regla general, 
será anual y se realizará 
durante el segundo semestre 
del año calendario siguiente a 
aquel en el que se percibieron 
las remuneraciones y/ o rentas 
del trabajo por las cuales se 
percibe el subsidio.
En caso que el trabajador opte 
por el pago provisional mensual 
(acreditando rentas inferiores 
a $360.000.- mensuales), se 
comenzará a pagar dentro de 
un plazo máximo de 90 días 
contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud.

16- ¿Cómo se realizará el 
pago?
El pago del subsidio se 
podrá realizar mediante pago 

efectivo o deposito en cuenta 
bancaria.

17- ¿Puedo modificar mi 
opción de pago?
Sí, aunque sólo se puede 
modificar por una vez durante 
el año calendario.

18- ¿A cuánto asciende el 
subsidio?
Los pagos mensuales del 
subsidio ascenderán a las 
cantidades que se indican a 
continuación, correspondiendo 
al trabajador dos tercios del 
subsidio y al empleador un 
tercio de éste:

a) Cuando las remuneraciones 
b r u t a s  m e n s u a l e s  d e l 
trabajador sean iguales o 
menores a $160.000, el 
monto mensual del beneficio 
ascenderá a un 30% de las 
remuneraciones mensuales 
sobre las cuales se hubieren 
realizado las cotizaciones 
obligatorias de pensiones y de 
salud. Ejemplo: 
R e m u n e r a c i ó n  b r u t a :  
$150.000.
Monto Subsidio: $45.000, 
correspondiendo al Trabajador 
$30.000 pesos y al Empleador 
$15.000, ambos montos 
aproximados.

b) Cuando las remuneraciones 
b r u t a s  m e n s u a l e s  d e l 
trabajador sean superiores a 
$ 160.000 y menores o iguales 
a $200.000, el monto mensual 
del subsidio ascenderá al 30% 
de $160.000. En este tramo 
de remuneraciones brutas 
el Monto del Subsidio es fijo 
y equivale a $48.000 pesos, 
correspondiendo al Trabajador 
$32.000 pesos y al Empleador 
$16.000 pesos, ambos montos 
aproximados.

c) Cuando las remuneraciones 
brutas mensuales del trabajador 
sean superiores a $200.000 
e inferiores a $360.000, el 
monto mensual del subsidio 
será la cantidad que resulte de 
restar al 30% de $160.000 el 
30% de la diferencia entre la 
remuneración bruta mensual 
y $200.000.  

19- ¿Cómo se pagará el 
subsidio?
El pago del Subsidio al Empleo 
será:
a)  Para el empleador: mensual. 
b)Trabajador dependiente: 
mensual o anual, según  opten. 
Cuando el trabajador opte por 
el pago provisional mensual, el 
monto del subsidio ascenderá 
al 75% del monto del subsidio 
correspondiente y se realizará 
una reliquidación anual. 

C) Trabajador independiente: 
anual.

20.- ¿Cómo se paga en 
caso que el trabajador sea 
dependiente e independiente 
a la vez?
En caso de ser trabajador 
dependiente e independiente, 
podrá  so l ic i ta r  e l  pago 
mensual por el monto de 
la remuneración bruta que 
percibe como dependiente, 
considerándose los montos 
percibidos como trabajador 
independiente en la liquidación 
anual.
El pago provisional mensual 
ascenderá al 75% del monto 
del subsidio correspondiente. 
Igualmente corresponderá 
real izar la re l iquidación 
anual.

21.- ¿Cómo se calcula 
en  e l  caso de  que e l 
trabajador tenga más de un 
empleador?
Se sumarán las remunera-
ciones brutas para el cálculo y 
se pagará la parte proporcional 
a cada uno de los empleadores, 
en función de su aporte a las 
remuneraciones brutas totales 
del trabajador.

22.- ¿Cuándo pierde el 
subsidio el empleador?
C u a n d o  n o  p a g u e  l a s 
cotizaciones de seguridad 
social correspondientes al 
trabajador que originó el 
subsidio, dentro del plazo 
legal establecido.

23.-  ¿Qué ocurre si  el 
e m p l e a d o r  p a g a  l a s 
cotizaciones del trabajador 
fuera de plazo?
El trabajador perderá el 
derecho al subsidio durante 
el mes correspondiente. Este 
derecho volverá a estar vigente 
para los meses en que realice 
los pagos oportunamente.

24.- ¿Qué ocurre con los 
trabajadores a los cuales 
se paguen las cotizaciones 
fuera de plazo?

Ejemplo: 
Remuneración bruta $250.000 pesos.
Monto Subsidio = $48.000 – $15.000 = $33.000, 
correspondiendo al Trabajador $22.000 pesos 
y al Empleador $11.000 pesos, ambos montos 
aproximados.

Ejemplo: Remuneración bruta $320.000 pesos.
Monto Subsidio = $48.000 – $36.000 = $12.000, 
correspondiendo al Trabajador $8.000 pesos 
y al Empleador $4.000 pesos, ambos montos 
aproximados.

25.- ¿En qué casos se 
suspende el subsidio para 
el trabajador dependiente?
El subsidio se suspenderá 
para el trabajador en los 
siguientes casos:
C u a n d o  e l  t r a b a j a d o r 
dependiente, que haya optado 
por pago provisional mensual, 
reciba una remuneración bruta 
mensual igual o superior a 
$360.000, en uno o más meses 
durante el año, sin perjuicio de 
la reliquidación anual.

26.- ¿En qué casos se 
suspende el subsidio para 
el empleador?
El subsidio se suspenderá 
para el empleador en los 
siguientes casos en los cuales 
el trabajador dependiente:
Reciba una remuneración 
bruta mensual igual o superior 
a $360.000, en uno o más 
meses durante el año.
Sufra enfermedad 
(DFL 44/1978: incapacidad 
laboral)
Sufra accidente del trabajo o 
enfermedad profesional 
(Ley Nº 16.744).
Perciba subsidio de ma-
ternidad.
Se encuentre con permiso por 
enfermedad del niño menor 
de 1 año.
Cuando el empleador no haya 
pagado las cotizaciones del 
trabajador dentro de plazo.

EDUCANDO EN LOS DERECHOS



Grupo de Trabajadores Hotel Atton – Sindicato Interempresa 
SICTUR: 39 Trabajadores. Al cierre de esta edición estaban en su 
doceavo día de huelga legal. La empresa mantiene la postura de no 
ceder ante las pretensiones de los trabajadores. Se debe visitar la 
huelga en Alonso de Cordova Nº 5199, Las Condes.    

Sindicato Supermercados Eltit – Pucon: 8 trabajadores. Presentaron 
proyecto el 19 de agosto. Se espera respuesta para el 3 de septiembre. 
Deben votar la huelga entre el 26 al 30 de septiembre. 

Sindicato Nº1 Supermercados Rendic – Punta Arenas: 423 
trabajadores.  Presentaron proyecto el 19 de agosto. Se espera 
respuesta para el 3 de septiembre. Deben votar la huelga entre el 26 
al 30 de septiembre. 

Sindicato Ensenada: 42 trabajadores.  Presentaron proyecto el 19 de 
agosto. Se espera respuesta para el 03 de septiembre. Deben votar 
la huelga entre el 26 al 30 de septiembre. 

Sindicato STR: 12 trabajadores. Presentaron proyecto el 06 de abril. 
Se prorrogo por seis meses la negociación. Estarían votando la huelga 
entre el 11 y 15 de octubre.  

Grupo de Trabajadores El Alemán de Huérfanos – Sindicato 
Interempresa Sictur: 12 trabajadores. Primera negociación colectiva. 
La Inspección notifico el proyecto el 27 de julio al no ser recibido por 
la empresa. Se esta a la espera de los plazos establecidos en el 
articulo 320 hasta el 31 de Agosto. Votan huelga entre el 11 al 15 de 
Octubre. 

NEGOCIACIONES TERMINADAS

Grupo de trabajadores BRYC – Sindicato 
Interempresa de Supermercados Unidos de 
Constitución (no afiliado): 13 trabajadores.  El 
26 de junio se logró un acuerdo. Dicho acuerdo 
incluye beneficios que no se tenían como aguinaldos, 
escolaridad  y sobre todo locomoción de $ 16.800. 
Vigencia 28 meses. 

Grupo de Trabajadores Supermercados Unimarc 
– Sindicato interempresa Supermercados Unidos 
de Constitución (no afiliado): 44 trabajadores.  
El 26 de junio se logró un acuerdo. Dicho acuerdo 
incluye beneficios que no se tenían como aguinaldos, 
escolaridad  y sobre todo locomoción de $ 14.600. 
Vigencia 28 meses. 

Sindicato Pentacrom: 153 trabajadores. Luego 
de una huelga de 10 horas el martes 7 de julio, 
alcanzaron un acuerdo con la empresa. Dicho 
acuerdo consistió en una reajuste inicial de $ 12.500. 
Luego en el 2010 $ 10.000 y finalmente en el $ 2011 
otros $ 10.000. Mas un bono de termino de $ 200.000 
líquidos, aguinaldos de $ 42.000 y la vigencia de 3 
años. La empresa no descontó el día de huelga. 

Sindicato Tavelli: 57 trabajadores. Directiva firmo 
el contrato sin que dicho documento fuera revisado 
por la C.G.T. Posteriormente constatemos que se 
perdieron beneficios como siempre tuvieron.  Como 
el reajuste del IPC que de semestral pasa a ser 
anual. Se condiciono la gratificación y otras cosas. 
Contrato quedo a 4 años. 

Sindicato ABC: 386 trabajadores. Llegaron a un 
acuerdo sin votar la huelga. Se logró un aumento 
de sueldos de un 4% a los que ganan menos de $ 
350.000 y más que eso un reajuste de un 2%. Se 
incluyo una asignación de cada que va de $ 8.000 
a $ 14.000 (según la antigüedad del trabajador). Se 
pacto un bono de término de $ 137.000, manteniendo 
el resto de los beneficios. Vigencia de dos años. 
Finalmente retrocedieron en la reajustabilidad del 
IPC que paso de ser semestral a una vez al año. 

Grupo de Trabajadores Distribuidora Super Diez 
S.A. – Sindicato Interempresa de Supermercados 
Unidos Constitución (no afiliado): 34 trabajadores. 
Estuvieron 6 días en huelga del 27 de julio al 01 de 

agosto. Acordaron un bono de locomoción de $ 
10.000 mensuales, mas otros beneficios. Contrato 
Colectivo a dos años. 
Sindicato ODS (Call Center Entel):  181 
trabajadores. Luego de 5 dias de huelga legal entre 
el 12 y el 17 de agosto, lograron un acuerdo con la 
empresa. Dicho acuerdo contempla un aumento 
de sueldo que va desde 1% a 1.5% dependiendo 
de la antigüedad del trabajador. Se aumento la 
locomoción en un promedio de $ 9.000 mensuales 
más lo que tenían. Se pacto aguinaldos de $8.000 
y $ 16.000. Se mejoro el sistema de medición de 
disponibilidad, para no seguir siendo perjudicados 
en sus remuneraciones. Un bono de termino de $ 
26.000 a $ 55.000 según antigüedad y vigencia de 
dos años. 

Sindicato Sermec (Call Center Entel): 103 
trabajadores. Luego de 5 dias de huelga legal entre 
el 12 y el 17 de agosto, lograron un acuerdo con la 
empresa. Dicho acuerdo contempla un aumento 
de sueldo que va desde 1% a 1.5% dependiendo 
de la antigüedad del trabajador. Se aumento la 
locomoción en un promedio de $ 9.000 mensuales 
más lo que tenían. Se pacto aguinaldos de $8.000 
y $ 16.000. Se mejoro el sistema de medición de 
disponibilidad, para no seguir siendo perjudicados 
en sus remuneraciones. Un bono de termino de $ 
26.000 a $ 55.000 según antigüedad y vigencia de 
dos años. 

Sindicato Xinergia (Call Centerl Entel): 178 
trabajadores.  Luego de 5 dias de huelga legal entre 
el 12 y el 17 de agosto, lograron un acuerdo con la 
empresa. Dicho acuerdo contempla un aumento 
de sueldo que va desde 1% a 1.5% dependiendo 
de la antigüedad del trabajador. Se aumento la 
locomoción en un promedio de $ 9.000 mensuales 
más lo que tenían. Se pacto aguinaldos de $8.000 
y $ 16.000. Se mejoro el sistema de medición de 
disponibilidad, para no seguir siendo perjudicados 
en sus remuneraciones. Un bono de termino de $ 
26.000 a $ 55.000 según antigüedad y vigencia de 
dos años.

Grupo de Trabajadores Turismo Elgueta – 
Sindicato Interempresa SICTUR: 9 trabajadores. 
No llegaron a la votación aceptando la oferta del 
empleador.  Dicho oferta solo establecía aguinaldos 
de $ 10.000, reajustes según IPC anualmente y 
vigencia de dos años. 

Reponendores de PF: 29 Trabajadores. Al Cierre 
de esta edición, la directiva había informado que 
lograron un acuerdo con la empresa. A grandes 
rasgos existe un aumento de las remuneraciones 
en un promedio de un 5%. La vigencia del contrato 
a dos años. 

Negociaciones Colectivas 
al 26 de agosto de 2009
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Huelga de Trabajadores Hotel Atton – Sindicato 
Interempresa SICTUR: 39 Trabajadores.  

PROXIMAS 
NEGOCIACIONES: 

Sindicato Plasticos Polyflex: 
22 Trabajadores. 

Presentan el 3 de Septiembre. 
 

Sindicato Hotel Galerias:
56 Trabajadores. 

Presentan el 16 de Septiembre. 

AFILIACIONES 
S I N D I C A T O  E M P R E S A 
CONSTRUCTORA CANADIAN 
ROCKPORT TRADING:  E l 
10 de Julio 41 socios de un 
total de 50 de este sindicato, 
resolvieron su incorporación a la 
C.G.T. El principal objetivo de los 
trabajadores es prepararse con 
fuerza e inteligencia la próxima 
negociación en noviembre de este 
año. Para esto desde ya cuentan 
con el apoyo incondicional de la 
C.G.T. 

PATROLL: Finalmente el 25 de junio 
este sindicato resolvió su afiliación 
a la C.G.T. Los dirigentes nos 
comentaban que solo en la C.G.T. 
vieron un trabajo y preocupación 
hacia los trabajadores, que los 
motivo a ser una mas de esta 
organización. 

A todos quienes se incorporaron y a 
los que pronto lo harán, bienvenidos 
compañeros a esta su organización 
sindical. 

ORGANIZACIONES 

SINDICATO EMPRESA AUSTRAL: 
Primero se constituyeron como 
Grupo de Trabajadores, fueron 
creciendo a través del tiempo, 
llegando a mas de 60 socios. El 
segundo paso lo dieron el 25 de Julio 
cuando constituyeron su Sindicato. 
Ahora se están preparando para el 
tercer y gran paso, la negociación 
Colectiva, como siempre con el 
apoyo de la C.G.T.   

GRUPO DE TRABAJADORE EL 
ALEMAN: Al alero del Sindicato 
Interempresa del Turismo SICTUR, 
12 trabajadores del centro restaurant 
El Aleman, se organizaron como 
grupo de trabajadores eligiendo 
su delegado sindical y luego 
preparando el proyecto de contrato 
colectivo que ya presentaron al 
empleador. 

ANIVERSARIOS SINDICALES 

AGOSTO 2009
01. 	 Sindicato Hotel San Francisco
	 15 años. 
02. 	 Sindicato Domino Huerfanos 
	 11 años. 
11. 	 Sindicato Bodega Santa Isabel 
	 2 años.
13. 	 Sindicato Treck 2 años. 
17. 	 Sindicato Recaudadora 7 años. 
21. 	 Sindicato Lart Parisien 1 año. 
24. 	 Sindicato Ipal 42 años. 
28. 	 Sindicato Bodega Easy 2 años. 
31. 	 Sindicato Maestranza Seeman 
	 5 años. 

SEPTIEMBRE 2009
01. 	 Sindicato Hotel Galerias 26 años. 
01. 	 Sindicato Transportes Oriente 
	 5 años. 
03. 	 Sindicato Restaurant Prosit 
	 22 años. 
04. 	 Sindicato Benedicto Caceres 
	 1 año. 
04. 	 Sindicato Dimacofi 7 años. 
28. 	 Sindicato Rendic S.A. Ex Cofrima,  
 	 Punta Arenas 30 años. 

NOTICIAS SINDICALES



Nº1 RENDIC HERMANOS DE PUNTA ARENAS (ABU GOHST): 
En una solo visita que realizó la directiva al local de Puerto Natales, 
significó el crecimiento del sindicato en más de 100 socios. De los 150 
socios que eran a principios de año, hoy son 423. Felicitaciones y ha 
seguir creciendo. 

ANTICIPAR: Y el 16 de Junio los socios de este sindicato eligieron a 
su nueva presidenta. Saludamos a la compañera Doris Garcia Peralta 
quien tomó la responsabilidad por los próximos dos años.  

BODEGA EASY: El 26 de Agosto, se realizó la renovación del directorio 
sindical. Salió reelecto el compañero Cesar Vargas Valdes, quien será 
acompañado por dos compañeros nuevos. Ellos son Pedro Carrasco 
Arellano y Jaime Zuñiga Gonzalo. Nuestras felicitaciones a este 
directorio y cuenten como siempre con su C.G.T. 

CHILENO NORTEAMERICANO DE CULTURA Nº2: El año pasado 
afrontaron la primera huelga histórica en este instituto. Estuvieron 
por 6 días en el frontis de la empresa gritando y manifestándose. 
Con el fin de resaltar este hecho el 1 de agosto, conmemoraron con 
un acto cultural su histórica huelga en el auditórium de la Caja Los 
Andes. Compartieron, rieron, recordaron y escucharon el saludo de 
la C.G.T. 

COUNTRY CLUB – MARBELLA – V REGION: Multaron a la empresa 
por querer cambiar la forma de dar las vacaciones. Aun así con multa 
inclusive la empresa dice tener la razón. El sindicato nos informó que 
seguirá denunciando a la empresa, ya que con las vacaciones de los 
trabajadores no se juega. 

DICOTEX: Bastante contentas están las dirigentas de este Sindicato. 
Luego de sacar su primer boletín informativo como sindicato, la 
asamblea de socios se duplicó, en donde cada una de las socias 
entrego su aporte y sugerencias para seguir creciendo como sindicato. 
Esto es un ejemplo para quienes dicen que los boletines no sirven para 
motivar a los trabajadores. 

HOGAR DE CRISTO: Con ganas y entusiasmo se están preparando 
el sindicato para la Negociación 2010. Ya tuvieron la primera asamblea 
en donde se analizo este proceso, y en la reunión de delegados se 
profundizó, contando con el apoyo y asesoría de al C.G.T. 

HOTEL ARICA: Saludamos al Presidente del Sindicato, compañero 
Salvador Vasquez, quien el 6 Julio fue padre de una hermosa niña 
llamada Catalina Paz. 

HOTEL DEL LAGO: Año a año, celebran y conmemoran su aniversario 
como sindicato. En esta oportunidad lo realizaron el 8 de agosto. Aunque 
no estuvo ningún dirigente de la C.G.T. en tal loable acto, si contaron 
con nuestro saludo y afecto por un nuevo año como sindicato.  

HOTEL LOS NAVEGANTES: A la distancia enviamos nuestro saludo 
al tesorero del sindicato compañero Humberto Ojeda, quien está con 
una complicada situación de salud. A la fecha aun espera cama en el 
servicio público de la ciudad para poder ser operado. Esperamos que 
pronto puedan atenderlo y poder tenerlo de vuelta en su trabajo.  

HOTEL MARBELLA – V REGION: Tuvieron las elecciones en el 
sindicato, en donde los socios decidieron mantener el actual directorio 
por dos años mas. Saludamos a los compañeres Héctor Hernández, 
presidente; Miguel Rojas, secretario y Héctor López, tesorero. 

HOTEL VALDIVIA: María Loreto Jiménez, es la tesorera de este 
sindicato. Siempre participa activamente en las actividades de al C.G.T. 
como también comparte con los trabajadores en conflicto. Hoy está un 
poco alejada, ya que se está recuperando de una complicación en su 
salud, que la tuvo hospitalizada. María Loreto mucha fuerza y recuerda 
que debes salir adelante. 

INTEGRA Nº1: Terminadas las elecciones y confirmadas las 7 
primeras mayorías, se estructuró el directorio quedando de la siguiente 
manera Rosa Hueraleo, presidenta; Ivonne Rosas, secretaria, Pamela 
Carmona, Tesorera; Filomena Retamal, Zoila Cara, Nancy Paredes y 
Gloria Negrón Directoras. A todas mucha suerte en su suerte en su 
gestión. 

PUB LICITY: La directiva sindical nos comentó lo exitoso que han 
sido las dos últimas actividades que han sostenido con sus socios. 
Primero un paseo a la nieve en donde participó la familia de los 
trabajadores y luego la fiesta de los niños para los hijos de los socios. 
Todos comentaron lo agradable y gratificante que es compartir con 
los compañeros del sindicato y demostrar que si se pueden hacer 
cosas. 

SEEMANS: Nuestro saludo y afecto al compañero Alfredo Reyes 
Leiton. Compañero ha pesar de lo complicado de tu estado de salud, 
recuerda que en la C.G.T. siempre estamos pendiente de ti y aunque 
no puedas participar en las actividades, están con nosotros. Fuerza 
Alfredo. 

7AÑO 2009NOTICIAS SINDICALES

ESQUEMA DE  PROCEDIMIENTOS EN LA REFORMA LABORAL:

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

1.- Demanda: debe ser presentada dentro del plazo de 60 días hábiles,
suspendiéndose mientras dura el reclamo  ante la Inspección del
Trabajo (en ningún caso puede exceder de noventa días la presentación
de la demanda)
 2.- El tribunal cita a una Audiencia Preparatoria que se celebra
dentro del plazo de 35 días hábiles; en esta audiencia  el juez
efectúa una relación de la demanda y contestación, llama a las partes
a conciliación, fija los puntos de prueba y las partes ofrecen la
prueba que van a rendir
3.- La audiencia de Juicio (prueba) se efectúa dentro de los 30 días
siguientes a la audiencia preparatoria, en la que el juez puede dictar
sentencia de inmediato
 4.- SI no dicta sentencia en la audiencia, debe fallar dentro del
plazo de 15 días
5.- En contra de la sentencia definitiva sólo procede el  Recurso de
Nulidad que debe entablarse dentro del plazo de 10 días.
6.- El recurso debe fallarse dentro de 5 días contados desde el
termino de la vista de la causa
7.- Contra esta sentencia  solo procede el recurso de unificación de
Jurisprudencia que debe deducirse dentro del plazo de  15 días.

PROCEDIMIENTO MONITORIO

Se aplica a contiendas cuya cuantía sea igual o inferior a diez
ingresos mínimos mensuales (hoy 1.650.000), sin considerar  las
remuneraciones por concepto de Ley Bustos, también a las contiendas
por despido de trabajadora amparada por fuero maternal.
1.- Reclamo ante la Inspección del Trabajo (es de carácter obligatorio)
2.- Comparendo ante la Inspección del Trabajo con los instrumentos
probatorio que dispongan (El trabajador debe tener todos los
documentos que le permitan probar que lo que reclama es lo que
corresponde, entiéndase por esto contrato de trabajo, 3 últimas
liquidaciones de sueldo, comprobante de saldo en AFP y AFC, otros que
el tenga en su poder como copia de la tarjeta o libro de asistencia,
etc.)
3.- De no producirse acuerdo en el comparendo, se debe presentar la
demanda dentro del plazo 60 días contados desde el despido
suspendiéndose el plazo por el tiempo que duró el trámite ante la
Inspección del Trabajo, pero no puede exceder de 90 días contados
desde el despido.
4.- El juez tiene dos opciones con la demanda:
4.a.- Pronunciarse de inmediato, en este caso la parte que no está de
acuerdo con la resolución del tribunal puede presentar un reclamo
dentro del plazo de 10 días hábiles; en este caso, el tribunal citará
a una audiencia  de contestación, conciliación y prueba, que deberá
efectuarse dentro del plazo de 15 días dictando sentencia el juez al
término de la audiencia;  en contra de esta sentencia, solo procede el
recurso de reclamación de Nulidad 10 que debe interponerse dentro del
plazo de 10 días. Contra la sentencia de la Corte de Apelaciones no
procede recurso.
4.b.- En caso que el juez estime que no tiene antecedentes suficientes
citará a las partes a una audiencia que se efectuará en los mismos
términos ya señalados en el numeral 4.a

RESPECTO DE LA ASESORIA JUDICIAL

Si su remuneración en su trabajo era igual o superior a $ 388.000 o lo
que esta peleando supera los $ 2.600.000, no importando su ingreso
mensual, deberá contratar un abogado para iniciar el tramite.
Si su remuneración era inferior a $ 388.000 y lo que esta demandado no
supera los $ 2.600.000 puede recurrir a los defensores laborales, que
lo representaran en forma gratuita. Existen direcciones en la Región
Metropolitana en donde están ubicadas las defensorías laborales.
En todo caso, para acceder a los defensores laborales,
obligatoriamente deben pasar por la Inspección del Trabajo, quien será
en definitiva quien lo derive a la defensoría que corresponde.

Así opera la nueva judicatura laboral



ANA LUISA MIRANDA
Secretaria SICTUR (Textil) 
De llegar al Directorio de la 
C.G.T. me comprometo ha 
“estar siempre junto a los de 
mi clase”

MANUEL AHUMADA LILLO 
A la Reelección 
(gastronómico) 
Postulo a la reelección para 
seguir trabajando por la 
consolidación del instrumento 
autónomo e independiente, 
que necesita la clase para 
enfrentar a quienes le mienten 
y la oprimen.

GILBERTO VERGARA 
OLMOS 
A la reelección 
(Transportes) 

JUAN CARLOS SILVESTRE 
Secretario Sindicato Kuden 
S.A. – Pucon (Casino de 
Juegos)

HERNAN MUÑOZ LOPEZ 
Presidente Sindicato Ipal 
(Elaboración de alimentos)
De ser electo trabajare por 
defender siempre los derechos 
de los trabajadores ,estar 
presente en la unión sindical 
,prepararme y educarme 
para obtener la dignidad que 
se merece todo trabajador, 
potenciar conocimientos y 
llevarlos a la practica, la Unión 
hace la fuerza y juntos lo 
lograremos.

 

FREDDY CARCAMO DIAZ
Tesorero Sindicato Nº1 
Rendic (supermercado) – 
Punta Arenas
Mi compromiso, de ser electo 
como dirigente de la C.G.T., 
es  trabajar codo a codo con 
ustedes en defensa del derecho 
a sindicalización, derechos 
fundamentales y el derecho 
laboral de la clase obrera 
chilena, con el compromiso 
de seguir haciendo grande a 
las organizaciones sindicales 
de este país.   

HECTOR HERNANDEZ 
BONILLA
Presidente Sindicato Hotel 
Marbella (hotelería) – V 
Región
Si soy electo dirigente de la 
C.G.T. me comprometo a:
Dar a conocer más el objetivo y 
finalidad de la confederación.
Cap ta r  e  i nco rpo ra r  a 

más sindicatos del rubro 
gastronómico u otros.
Dar a conocer nuestros 
derechos como trabajadores. 
Para que se respeten nuestros 
beneficios, debemos luchar 
por un contrato colectivo de 
acuerdo a nuestros tiempos. 
Denunciar, y luchar para que 
no sigan los atropellos a los 
trabajadores.

SALVADOR VASQUEZ 
HUMERES
Presidente Sindicato Hotel 
Arica (hotelero)
Estas palabras son para 
adquirir un compromiso con la 
organización que mas ayuda 
a los trabajadores de mi país. 
Mi compromiso es que si me 
eligen como director para un 
nuevo periodo es posicionar 
nuestra querida Confederación 
en el norte grande. Ayudar 
a los trabajadores de mi 
esforzada Región, con las 
asesorías tan oportunas que 
nosotros prestamos, y educar 
a los trabajadores 

ESTEBAN HIDALGO 
SALAS
A la reelección 
(Supermercados) 
Aspiro continuar la lucha por 
la defensa de los trabajadores 
y sus derechos. Eso es 
pavimentar el camino para un 
país más justo y solidario, en 
donde puedan vivir nuestros 
hijos. 

CANDIDATOS AL DIRECTORIO NACIONAL, PERIODO 2009 - 2012 
             CADA TRABAJADOR DEBE MARCAR 11 PREFERENCIAS

IVAN ROJAS ROJAS 
Presidente SITES 
(Metalúrgico) 
Postulo al Directorio de la 
C.G.T. con el compromiso de 
participar de sus actividades 
aportando para el lo mis 
ideas, voluntad y criticas, 
conservando los valores, 
principios y plataforma de 
lucha. Organizar, educar y 
luchar. 

PAT R I C I O  L I N C O L A O 
REYES
Secretario Sindicato Hogar 
de Cristo
Ser electo para el Consejo 
Directivo de la CGT será para 
mi una gran oportunidad de 
crecer, un compromiso muy 
importante y al cual espero 
responder. El trabajo diario en 
la CGT me permitirá desarrollar 
el conocimiento necesario 
para la defensa, promoción 
y capacitación en nuestras 
luchas como trabajadores.

GABRIELA YAÑEZ ULLOA 
Secretaria Sindicato 
Sermec (Call Center Entel)

MARIO GARCIA URBINA 
Presidente Sindicato 
TRECK (Calzado) 
“Si me elijen como dirigente 
de la C.G.T., me a apoyar 
a los trabajadores.  Que se 
organicen y orienten para 
utilizar herramientas para su 
lucha diaria.
Convencer los que para 
obtener beneficios reales se 
necesita organización y que 
solo con está los trabajadores 
lograra aminorar los trabajos 
precarios”.

JASMINA RUIZ 
FUENTEALBA
Secretaria Sindicato 
XINERGIA (Call Center 
Entel). 
De ser electa consejera de la 
C.G.T. tienen mi compromiso 
de consecuencia con la clase 
trabajadora en defensa y 
Reivindicación de nuestros 
derechos.-

RAUL VALENZUELA 
VIDELA 
Presidente Sindicato Mobel 
Forte Nº2 (Elaboración de 
Muebles)

ROSA HUERALEO VEGA 
Presidenta Sindicato Nº1 Integra (Jardín Infantil)
Junto con saludarlos, quiero declarar que como dirigente 
sindical del
sindicato nacional Nª1 de Integra, manifiesto  mi compromiso 
de apoyar y colaborar con la CGT, coordinando los tiempos, 
para no perjudicar a ninguna de las partes donde tendré 
responsabilidades si salgo elegida para ser parte del directorio 
de la CGT. Las ganas y disposición están para aprender de 
la experiencia de otros dirigentes que llevan un largo camino 
recorrido haciendo un sindicalismo honesto y transparente.


